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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 152/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE IXHUATlÁN DEL 
SURESTE, ESTADO DE VERACRUZ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

~¡ 
__ j •,_ 

En la Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Agüillf'M6r~les~; Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Naéió~~con la--resolución dél veintiséis de septiembre del año en 

' \ \ ' . . 1 ',, 
curso, dicta9a por~ Segunda Sala de este/Alto·Tribunal en el presente asunto, 
recibida hoy' en la Sección de iffámite ... de Controversias Constitucionales y de 

Acci7~ d~~n~~:titu,~!~J,:~[S:~e~~ s~,b~~~~taría Ge.neral de Acuerdos. Cons~) 

Ciudad:de Mé~icq,-a·:_·:~-0ri'c.1 ~,·d,~.:.6~f~.br .. e-.· d~.'·~os mil·.·dieci~. v "' · ~ (. '\ . ' , - .. · . . -- · ~ . 
Vi§ta--,ia sentencia:d~'tu"Ht~! d{dada<pÓ~~lá·Segu~daSala·de esta Suprema 

Corte(de 1Justiéia,della''-·Natfón, con\'fundamento~ e· f artículo '441 de la Ley 
Regl~~e~taria de, Jas :f racci~h~s; 1 Y. 11 d,el ·f.'rtículo f . la Consti~ución Política 
de los-Estados Unidos Mexicanos,,se 1orderia notificar por oficio a las partes, 
así como su··publicacióh 1 ~n'~eLSeinan·ario,JudiCial de la :Federación y su 

'" ' - ·. t '· ·.._.' ~· \ \ 'l: .. '>,. +. 
Gaceta · " ·.· ·. ·., 1•, i·· r.' , . · : . · ~·.n , ·. ' -. \ , ( . ; ' ''\ ·~ -: ~ .,.' •; .. -:?-,:.::: ,'; . ~· :. \ ~ :: ' ~-':V. . . ' ' ' / 

......., ' ~ .Jo ,>. ' ~ \, ~ ' .. -, • ~ 

Por'ofra parte, ~ádoique en la ejecutdria 'de:mérito-se determinó lo siguiente: 
.. : -......... . \ , -~~ . -' ' 
.'Vj ..._ lt " • ./ ., / ¡ff')> ,('>i.· , 

"E;--~'Ó~~t Ejec~tiv6 dél"Estado de Ver~·en un plazo nÓ·'ma;or a noventa 
días, cbntados'"a·; .partil--déÍdía "Siguiente ar eñ qué se'a- notificado de esta 
resolucióh~deberá1pag~ ii1·N!uni~~actbr: -: . · . 

a) Po;_,~~~;~/p~cf?n~S ~ede~ P~r '(;¡".'.fn!s: d~ sebtiembre de dos mil 
dieciséis, intereses,.,"Rof:'el-periodo que. coÍiiprénde del día siguiente al de la 
fecha límite de entregá:_a;~9fm§nisip~os'"hastá-:1á'techa en que hizo la entrega 
de los recursos. ~ · · · 

b) Por Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcacio~erritoriales del Distrito Federal, por los meses de 
septiembre y octubr~e dos mil dieciséis, las cantidades de $801,400.,00 
(ochocientos . un mi/e¡ cuatroci~ntos · pesos 001100 moneda nacionalY \Y . · 

, $B01,4Q2 .. op :(ocÍJ.ocitJntós\, ún mil cuatrocientos .dos~ pesos. ¡0011off .. ;moneda \_ 
nacional), así como los intereses por el periodo que comprende del día 
siguiente al de la 'fecha límite de radicación a los municipios' hasta la fecha en 

1 
' ! ' r~ que'1haga .éñtreg'a1ile tales re'cursos. ' -, " , .. ¡ \ ' • ( )\ í\l 

o ', ' 1 'I 1 { , \, , '_ ' : \ 1 .__ 1 I ' , _} I . • \ ', t \ 1 .I 

e) Por Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por el mes de octubre 
de dos mil dieciséis, intereses por el periodo que comprende del día siguiente 
al de la 'fecha límite de radicación a los municipios' hasta la fecha en que hizo 
la entrega de los recursos. 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen.[ ... ]. 
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el) Por Fondo para Entidades Federativas IY Municipios Productores de 
Hidrocarburos, las cantidades de $269,369.00 (doscientos sesenta y nueve mil 
trescientos sesenta y nueve pesos 001100 moneda nacional), $52,308.00 
(cincuenta 1y dos mil tre~scientos ocho pesos :001100 moneda nacional) y 
$25,520.90!(veinticinco mil quinientos veinte.pestps 90/100 moneda nacional) -
estos dos úVtimos, por los meses de junio yju/io efe dos mil dieciséis-, así como 
los intereses por el pf~riodo que comprendEi del sexto día al en que los recibió 
de la Fede~ación hasta la fecha en que haga entrega de tales recursos; y por 
lós meses c;Je agosto y sE~ptiembre tfe dos mil d/f]ciséis, únicamente intereses 
por el periodo que comprende del sexto día la! en qrn9 los rncibió de la 
Federación hasta la fecha en que !hizo entrega¡ de los mismos al Municipio 
actoc · . 

1~J Por! Fondo ME~tropolitano. pór los ejercicios fiscales dos mil trece y dos 
mil quince, ias cantidades de $1'658,668.20 (un inillón seiscientos cincuenta y 
ocho mil ~eiscientos sesenta y ocho pesos ~01100 moneda nacional) y 
$'f '994,665.:91 (un millón novecientos noventa y Guatro mil seiscientos sesenta 
y cinco pesos 911100 mon19da nacional), así comb los intereses a partir del día 
siguiente ali en que el actor debió r~cíbir tales recursos hasta la fecha en que 

1 1 • 

haga entre~a de los mismos. ! 

; t' ~J Por Fondo dE~ FoJta/ecimíento Financie/í para Inversión A-2016, las 
cantidades ide $1'515,000.30 (un millón quinien os· quince mil pesos 301100 
moneda n~cional), $5'250,000.00 (cinco millon~s doscientos cincuenta mil 
pesos 0011¡00 moneda naciom.1/) y $1'949,99~.00 (un millón novecientos 
cuarenta y! nueve mil no11ecientos no Vienta y nueve pesos 001100 moneda 
naci~n.al), a¡sí como lo~ in~er~s~s p~r e~ p~ríodo !que comprencfe del ~~inti~n? 
de d1c1embrr de dos mtl d1ec1se1s -·d¡a s1gu11~nte a¡I en que el actor deb10 rec1b1r 
la totalidad t;Je Jos recursos- hasta la fecha en que!haga entrega de los mismos. 

~1) Por: Fondo de Caminos y Puentes Federa/,es, las cantidades de 
$623, 1?7.83 (seiscientos veintitrés mil ciento setenta y siete pesos 831100 
moneda nacional), $'1'100,000.00 (un millón cier mil pesos 001100 moneda 
nacional), $2'042,567.00 (dos millones cuarnnta }{~,dos mil quinientos sesenta y 
siete pE~sosi 001100 moneda nacional) y $905, O 6. 00 (novecientos cinco mil 
noventa y ~eis pesos 00/'100 moneda nacional), sí como los intereses por el 
período que comprende del veintisiete de· enerp de dos mil diecisiete -día 
siguiente ali en que el actor debió recibir la totalirad d1~ los recursos- hasta la 
techa en que haga entrega de los mismos." 

En consecuencia, SE~ requiere a1I Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz!, 
por conducto d~ quien le 1ga.lmente lo representa, para que, en un plazo no mayor 
a noventa día~, contados a. partir del siguiente al en que~ sea notificado de 18l 
sentencia, rem\ita copia certificada de las cdnstancias que acrediten ell 
cumplimiento dado al fallo constitu~i<>nal dicta~o en este asunto; apercibido 
que, de no hac~rlo, se procederá en t~rminos la parte final del artículo 46, párrafo 
segundo, de la ~ey Reglamentaria, que establece: ! 

"Si dentro de las cua/íenta y ocho horas siguiente$ a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplid~, cuando la naturaleza del 
acto así lo permita, no se encontrase en vía de. ejecución o se tratare de 
eiludir su cu}:nplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación turnará el asunto al ministro ponente para que someta .al 
Pleno E~I p~oyecto por el cual .s~~ aplique el úlemo ,párrafo del articulo 
1ro5 de la iconstitución Política1 de1 los Esta1os Unidos Mexicanos." 
[Énfasis añadido]. 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 2872 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, en términos del artículo 13 de la citada ley, 
hágase la certificación de los días en que transcurre el 
plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese; por lista y por oficio a las partes. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de quince de octubre de dos mil dieciocho, dictado por 
,. el .Ministro ,Luis María ~guilar ,Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la N~ción, en'lacontroversia constitucional 152129~6, promovida por el Municipio 
de lxhuatlán del Sureste, Estado de Veracruz. Const~ \ 
CASNDIH J 
~ 

2 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
3Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias ·constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




